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INTRODUCCIÓN 

 Se desarrolla un análisis doctrinario, jurídico y práctico relativo a la compraventa de un 

bien mueble, pero atendiendo aspectos que afectan la voluntad de las partes intervinientes en el 

negocio jurídico y la práctica de este instituto jurídico por parte del Notario Público, consiste este 

estudio en el fondo jurídico de la legislación aplicable y en la forma práctica y legítima de los 

documentos adecuados para realizar dicho negocio. 

Importancia de este estudio por la trascendencia, aceptación y renuncia que las partes 

involucradas en este negocio jurídico deben consentir, además de la obligación que el Notario 

Público tiene sobre la buena asesoría que debe dar a los comparecientes, sin olvidar el principio de 

legalidad que debe estar presente para realizar todos los trámites e instrumentos notariales aptos 

para la correcta tramitación en este caso. Se aporta todos los documentos antes de la realización 

del contrato que sustentan la posibilidad jurídica de que el negocio pretendido pueda ser realidad, 

a esto se le conoce como estudio pre escriturario. 

Descripción del caso: 

Se plantea aquí el caso de una compra venta de bien mueble, siendo un vehículo inscrito en 

el Registro de Bienes Muebles del Registro Nacional de Costa Rica, Institución ya de vieja data 

donde se tienen inscritos los bienes a nombre de los propietarios, o por lo menos los llamados 

propietarios registrales, se realiza un negocio con la situación de que la parte que compra el bien, 

acepta un gravamen impuesto a consecuencia de una colisión de tránsito impuesta por el Juzgado 

de Tránsito del Segundo Circuito Judicial de San José. 

Sobre el accidente de tránsito suscitado, se tiene sentencia en primera instancia, la cual 

resolvió que cada conductor involucrado debía cancelar sus propios daños, no existen personas 

lesionadas, así que solamente los daños a cubrir o reparar son los ocasionados a los vehículos 

involucrados, también por lo tanto debe cada conductor pagar la multa impuesta por la violación a 

la Ley de Tránsito, debido a la colisión. 

La persona que funge como propietaria del vehículo en el negocio de compra venta, vehículo 

que posee el gravamen por la multa y que aún tiene la anotación ordenada por el Juzgado de 

Tránsito, apela la resolución de primera instancia, la cual al momento en que las partes desean 
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realizar el negocio de compraventa no ha sido resuelta por el Juzgado correspondiente, que para 

estos casos el que resuelve la apelación o recurso en alzada es el Juzgado Penal. 

Tenemos, que el precio de la transacción es de veinticinco mil dólares americanos, pago que 

se realizará en dos tractos, el primero en el momento de firmar el documento o contrato de compra 

venta, que será del cincuenta por ciento, el otro cincuenta por ciento del precio se realizará dos 

meses después de realizado el negocio, quedando como respaldo para dicha cancelación el mismo 

vehículo negociado. 

Este negocio se realiza entre dos personas, ambas docentes universitarias de la Universidad 

de Costa Rica, una de ellas es una señora casada en primeras nupcias y la otra señorita soltera, 

dicen que son personas que se conocen y mantienen una amistad y confianza entre ellas. La señora 

Violeta Parra López es la vendedora, y la señorita Ana María Salas Bonilla es la compradora. 

Propósitos del análisis del caso: 

En primer lugar, es necesario analizar sobre la libre voluntad de las partes involucradas en 

un negocio jurídico, condición esencial para legitimar y dar vida jurídica a la negociación. Se debe 

atender también, sobre el objeto de dicho negocio jurídico, este debe para el caso de la compraventa 

de un vehículo, tener la condición de objeto lícito, estar dentro del comercio de los hombres, de 

cumplir las condiciones legales para ser traspasado del propietario actual al próximo, revisar sobre 

la titularidad del bien, y que las partes tengan capacidad jurídica y capacidad de actuar, o que la 

actuación sea por medio de su representante. 

Por supuesto que, sobre la causa del negocio jurídico, esta debe ser lícita y justa. Sobre este 

tema la doctrina nos ayuda a entender el contrato o negocio jurídico (tesis propuesta por los 

alemanes), en particular nos dice el Profesor Calatayud (2009, p.42) Del amplísimo campo genérico 

de las convenciones humanas, el contrato, en el ordenamiento legal, asume un papel fundamental. 

La consecuencia de esta realidad es que determinados compromisos de las personas entre sí tienen 

un valor ante el derecho que obliga a aquéllas al cumplimiento de lo que pactaron. Si dos personas 

acuerdan en reunirse para almorzar juntos y una de ellas no acude a la cita, no se produce ninguna 

consecuencia jurídica; pero si dos personas deciden verificar un contrato de compraventa y más 

tarde el vendedor se niega a entregar la cosa, el comprador puede exigirla jurídicamente, para lo 

cual cuenta con la asistencia de los poderes públicos. Ante la abundancia de los pactos, diversos, 
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múltiples, a los que pueden llegar las personas, tanto física como jurídica, el contrato consiste 

siempre en uno o varios compromisos dotados de acción.  

De lo antes expuesto podemos reforzar la figura del contrato como fuente de obligaciones 

pues nuestro Código Civil en su artículo 627 dicta los tres elementos esenciales para el contrato, la 

capacidad de parte de quien se obliga (sujetos), el objeto o cosa cierta y posible que sirva de materia 

a la obligación (objeto) y una causa justa. 

Importancia sobre la buena aplicación de las obligaciones tributarias, tanto de los 

comparecientes como del mismo Notario Público, entendemos en este caso, que al realizar un 

negocio jurídico de estas características no solo se debe atender a los derechos que tienen las partes, 

sino también, a las obligaciones sobre los aspectos tributarios, no está de más decir que para el 

Estado es de suma importancia que se realicen estas negociaciones con transparencia y legalidad, 

contribuyendo con esto a la paz social y a la sostenibilidad en cuanto al presupuesto de la Nación. 

Entender no solo la parte impositiva que el Ministerio de Hacienda tiene a su cargo, sino el 

Código Tributario en cuanto a las sanciones y obligaciones que impone en forma imperativa, la 

asesoría a los comparecientes y la aplicación de estas normas también para el mismo Notario que 

practica la realización de un contrato es de suma importancia. 

Para resolver sobre este caso en específico, se debe advertir a las comparecientes sobre su 

capacidad a negociar, pero siempre y cuando sea libre y sin presiones, por lo que es muy importante 

que el Notario en su función de asesoría lo haga en forma clara y completa, contemplado este deber 

en el artículo 6 del Código Notarial. Sobre la capacidad jurídica y de actuar de las partes, se debe 

realizar un estudio en el Registro Civil, revisar que los datos que ahí se obtienen estén claros y 

correctos, sobre estado civil, que las cédulas o documentos de identidad estén al día y en buen 

estado, revisar los datos en el Registro Público de la Propiedad, sobre el vehículo que se pretende 

negociar, sus características y las anotaciones que existan, y sobre las Boletas de Tránsito que 

existan sobre el vehículo lo que se revisa en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en la 

sección llamada Consejo de Seguridad Vial (COSEVI). 

Como en este caso existe una anotación motivada por un accidente de tránsito, es prudente 

por parte del Notario obtener el expediente judicial donde se tramita el caso, de esta manera la 

asesoría se da de una mejor manera, con la información adecuada. Poder determinar si el vehículo 
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solo tiene una anotación por el caso de tránsito en trámite, o si tiene una inmovilización, condición 

que hace imposible el negocio o traspaso del bien.  

Se realiza el análisis sobre el pago de impuestos, timbres y honorarios, dejando claro a las 

partes la información e importancia sobre este tema, atender sobre el precio de venta, que en este 

caso es de veinticinco mil dólares americanos, por lo que debe analizarse el tema de la legitimación 

de capitales. Un asunto importante de revisar es si no existe un proceso de divorcio o separación 

judicial, que pueda afectar los derechos de gananciales y que esto condicione la disponibilidad del 

bien, ya que la vendedora está casada, por lo que el artículo 41 Código de Familia podría ser 

aplicado. 

Fuentes para el análisis del caso: 

• Disposiciones de la Dirección Nacional de Notariado,  

• La ley sustantiva como el Código Civil, Código de Comercio, Código Notarial, Código 

Penal, Código de Familia, Ley de Tránsito. 

• La ley procesal como el Código Procesal Civil, Guía de Calificación para Bienes Muebles, 

Código Procesal Penal. 

• Principios éticos o deontológicos que atañen a la actividad de Notariado, a los que el Notario 

Público debe atender con fidelidad y responsabilidad. 

• Páginas web de consulta del Registro Nacional, de COSEVI y del Registro Civil. 

• Doctrina, en especial aquellas clases recibidas en los cursos de la Especialidad en la 

Universidad, donde se obtiene una enseñanza revestida de experiencia. 

 

MARCO NORMATIVO 

No es posible la solución de un caso sin revisar la legislación aplicable, esta le indica al 

Notario cual es el camino correcto para la concreción del caso, ciertamente la doctrina y la 

jurisprudencia ayudan a la interpretación correcta de la ley, es conocido que el Notario debe revisar 

múltiples normas jurídicas para la consecución de sus objetivos dentro de su labor, por eso vemos 

a lo largo de este trabajo y en cada parte de su estructura la mención de normas aplicables al caso 

que nos ocupa. Así que se ha revisado normas de los siguiente Códigos y Obras: 
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• Sobre la capacidad de las comparecientes es necesario revisar todo sobre la existencia y 

capacidad jurídica de las personas, contenido en el Título I del Libro I de las Personas en el 

Código Civil, ahí se contempla la capacidad jurídica y de actuar de las personas, necesario 

para que la voluntad de las partes se exprese en forma clara y libre (Parajeles, 2014). 

• En este caso se requiere el uso del Código Penal en lo concerniente a la declaración jurada 

que la compradora debe realizar con respecto a la procedencia de las sumas de dinero que 

paga en esta compraventa, norma usada con respecto a su obligación de decir verdad en 

cuanto a hechos propios (delito de perjurio art. 318), sin dejar de lado la Ley contra la 

legitimación de capitales y otros en su artículo 15 ter. (Zúñiga, 2014). 

• Con respecto al Código Procesal Penal en este caso se revisa por la situación de trámite 

pendiente en cuanto al caso de la colisión de tránsito que afecta el vehículo objeto de esta 

compraventa (Zúñiga, 2016). 

• Sobre el Código Notarial, básicamente todo el Código se debe contemplar, pues la realización 

de un instrumento público requiere de su aplicación, en especial del artículo 81 al artículo 

100, donde se detalla con claridad la confección y tratamiento a la escritura pública, labor 

que el Notario realiza en su Protocolo. Por supuesto, todo el Código Notarial debe ser 

revisado, el principio de legalidad es inherente a la función Notarial (Publicaciones Jurídicas, 

2019). 

• Sobre el uso en el caso a resolver del Código de Familia, se refiere a la situación de que una 

de las comparecientes es casada, nos interesa el régimen patrimonial que este contempla, no 

es que el titular de un bien pierda la disponibilidad, sino que es prudente a la hora de realizar 

movimientos de personas casadas o que tengan o hayan tenido algún vínculo en pareja, por 

la situación del llamado “Derecho de crédito por gananciales” (artículo 41)  (Publicaciones 

Jurídicas 2019). 

Sobre cada norma revisada, se debe indicar que están contempladas en el desarrollo del 

trabajo, ahora sobre jurisprudencia se tiene la del Tribunal Disciplinario Notarial (Apéndice A). 

En dicha jurisprudencia, vemos que se exonera al Notario por una falta que cometió en la 

elaboración de una escritura para el traspaso de un vehículo, el cual tenía una anotación de demanda 

y un gravamen de prenda, situación en la que el caso que se resuelve en este trabajo se asemeja, no 

porque el vehículo que se traspasa en el presente caso tenga esa condición, sino que va a quedar en 
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las condiciones del vehículo objeto de la jurisprudencia expuesta, queda con un gravamen por 

colisión y con gravamen de prenda, de ahí la advertencia que en la asesoría debe ser claro el Notario 

con el compareciente. Aquí el Notario corrió con la suerte que el alegato del contrario fue mal 

planteado, pues no estaba ya en juego la inscripción del vehículo (falta continua) o no lo planteó 

de esa manera, sin embargo, la resolución nos ayuda a reflexionar acerca de las consecuencias que 

el Notario puede tener, disciplinarias, penales y civiles por una actuación errónea, además de las 

consecuencias que los ciudadanos sufren, sean o no resarcidas. 

 

ANÁLISIS Y ARGUMENTACIÓN 

Análisis del caso 

Para la realización de un negocio jurídico, como es el caso que nos ocupa de compraventa de 

un vehículo, debemos analizar en primer lugar la capacidad de quienes intervienes, llamadas los 

sujetos, luego tenemos el objeto el cual debe ser analizado en todos sus extremos y por último la 

causa, que motiva a los intervinientes o sujetos a realizar dicho negocio. Es así como tenemos en 

cuanto a la capacidad de los sujetos del negocio jurídico lo que indica el artículo 36 del Código 

Civil que dice “La capacidad jurídica es inherente a las personas durante su existencia, de un modo 

absoluto y general. Respecto de las personas físicas, se modifica o se limita, según la ley, por su 

estado civil, su capacidad volitiva o cognoscitiva o su capacidad legal; en las personas jurídicas, 

por la ley que las regula”, vemos que en este caso intervienen solo personas físicas, donde una de 

ellas es casada, así que del artículo nos interesa, que ambas comparecientes sean mayores de edad, 

la situación actual del matrimonio de la que está casada, y la condición de ambas en cuanto a su 

capacidad volitiva o cognoscitiva. 

Tenemos entonces, a la señora Violeta Parra López quien es la que funge como vendedora 

del vehículo quien muestra su cédula de identidad, la cual está al día y en buen estado, es una 

docente de la Universidad de Costa Rica, con capacidad legal para contratar y en estado de salud 

mental excelente, por otra parte la señorita Ana María Salas Bonilla, quien es la compradora del 

vehículo, porta y exhibe su cédula de identidad, en buen estado y al día, es compañera Docente en 

la misma universidad de la señora Parra, apta para contratar y muestra un estado de salud mental 

excelente. Por lo que no se tiene duda sobre la legitima capacidad de ambas comparecientes para 
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manifestar y aceptar los acuerdos en esta compraventa, con capacidad jurídica y capacidad de 

actuar en ambas comparecientes. 

Sobre las manifestaciones de las comparecientes tenemos lo siguiente, la señora Parra López 

indica que vende el vehículo de su propiedad a la señorita Salas Bonilla en la suma de veinticinco 

mil dólares americanos, que el vehículo tiene un gravamen decretado por el Juzgado de Tránsito 

del Segundo Circuito Judicial de San José, que la sentencia en primer instancia declaró que cada 

conductor pague sus propios daños, pero que ella apeló dicha sentencia y aún no se ha resuelto, por 

otro lado la señorita Salas Bonilla manifiesta que sabe sobre la anotación pero que acepta la 

anotación y que desea comprar el vehículo en ese estado, y también está de acuerdo en el precio 

pactado, pero que en el momento de firmar el documento o escritura de traspaso paga la mitad del 

precio y en dos meses paga la otra mitad del dinero, a lo que la vendedora está de acuerdo y ambas 

acuerdan que el mismo vehículo quede de garantía por la suma de dinero no pagado en el acto. 

Siendo un deber del Notario Público la asesoría jurídica a los comparecientes se procede a 

explicar las posibilidades y consecuencias en este negocio para ambas, en cuanto a la asesoría es 

mejor darla en forma individual a cada parte en un primer momento y luego en forma conjunta para 

una verdadera armonía entre las partes y conseguir una mejor situación para ambas.  

A la vendedora señora Parra López, se le explica que para garantizar el pago del cincuenta 

por ciento que queda pendiente de pago se hará una prenda sobre el vehículo a su favor, dando un 

plazo de dos meses y sin intereses tal y como ya lo han acordado, sobre la apelación que tiene en 

el proceso de tránsito, es prudente advertir que también dada la oportunidad de venta que tiene, 

podría desistir del recurso de apelación que interpuso, en este caso como la otra parte no se adhirió 

al recurso es probable que si desiste no sea condenada en costas.  

La señora Parra López indica que el costo en que incurrió para reparar el vehículo fue de 

doscientos mil colones, es decir el vehículo ya está reparado, tomando en cuenta el monto indicado 

por la señora vendedora, es importante decir que por no ser muy alto el costo y con tal de que pueda 

entregar el vehículo limpio de gravámenes o por lo menos con una mejor claridad para determinar 

en qué momento quedaría libre de la anotación existente, se le recomienda desistir, aunque espere 

los dos meses que da a la señorita compradora para pagar el resto del precio del vehículo, si sale 

durante estos dos meses la resolución de la Apelación no tendría que desistir, pero si sale y es 
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desfavorable o rechazada la apelación solo tendría que pagar la multa correspondiente y así al 

vehículo se le puede levantar el gravamen o anotación. 

Leído el fondo de la apelación es muy probable que sea rechazada por la razón en que se 

fundamenta, dado que la sola disconformidad de la sentencia dictada no es suficiente argumento 

que funcione en la apelación, pues lo importante en la apelación es indicar con claridad donde hay 

una errónea interpretación o error en la sentencia para que la apelación prospere. 

Ahora bien, a la compradora se le explica que tener un vehículo con un gravamen es un tanto 

difícil de vender si en algún momento por emergencia lo requiera hacer, lo mejor sería que el 

vehículo lo adquiera libre de gravámenes, pero que sin embargo su voluntad será respetada si así 

lo aprueba, se le dice que en los contratos de compra venta se permite la aceptación expresa o tácita 

de todo gravamen, así que por aceptación tácita se entiende cuando en la compra venta no se indica 

que se realiza libre de gravámenes, en cuyo caso el adquirente acepta todos los que constan en el 

Registro o que es posible indicar cual es el que se acepta, indicando en la escritura los datos de la 

anotación registral. Se le explica también del gravamen de prenda que debe ser realizado para que 

la vendedora garantice el pago de su dinero. 

Se le explica que el vehículo va a ser revisado en cuanto a la documentación para verificar 

que no tenga ningún otro problema, que por ser el vehículo adquirido de una persona que no es 

considerada comerciante, no es posible exigir garantía sobre el vehículo, por lo que es mejor que 

haya revisado bien el vehículo en su carrocería y sistema mecánico, a lo que la señorita Salas 

Bonilla responde que lo ha hecho y está satisfecha. 

Otro aspecto importante de advertir a la señorita Salas Bonilla es sobre el precio que va a 

pagar por el vehículo, que al superar los diez mil dólares americanos, es necesario indicar con 

claridad la procedencia de los fondos, debiendo aclarar en forma legítima sobre dichos fondos que 

son el precio y todos los gastos sumados, que dentro del mismo instrumento notarial a realizar para 

este negocio se indicara bajo fe de juramento la procedencia de los fondos, y si es posible que 

entregue algún documento para adjuntar al archivo de referencia sería oportuno. 

La asesoría se ha hecho en frente de las dos comparecientes, por lo que ambas escucharon 

con claridad lo asesorado a cada una, es en este momento en que es posible la negociación 
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informada, de lo que indican estar de acuerdo con las recomendaciones dadas, en conclusión, la 

compraventa se realizará como a continuación se describe: 

• Comparecientes, señora Violeta Parra López propietaria registral del vehículo, funge como 

vendedora, señorita Ana María Salas Bonilla quien funge como compradora. 

• Contrato de compraventa de vehículo, este debe realizarse en escritura pública y realizar los 

trámites correspondientes en el Registro Público para esta materia, con la finalidad que se 

realice el traspaso en forma plena. 

• Precio de la compraventa es de veinticinco mil dólares americanos, se paga al momento de 

la firma de la escritura el cincuenta por ciento por doce mil quinientos dólares americanos, y 

en el plazo de dos meses los otros doce mil quinientos dólares americanos. 

• Queda con contrato de Prenda sobre el vehículo para garantizar el pago total del precio por 

doce mil quinientos dólares americanos, plazo de dos meses, sin intereses. 

• La compradora acepta el gravamen por el accidente impuesto por el Juzgado de Tránsito del 

Segundo Circuito Judicial de San José. La vendedora se compromete a desistir de la apelación 

que interpuso si al término de dos meses el Juzgado no emite la resolución, si esta se emite 

durante los dos meses y es desfavorable o rechazada, se compromete al pago de la multa por 

la violación a la ley de tránsito. Si la apelación le es favorable a la señora Parra López la 

compradora se compromete a esperar hasta la terminación del proceso o hasta que el juzgado 

ordene el levantamiento del gravamen o anotación, aceptando la anotación en el vehículo 

durante ese plazo. De lo anterior es necesario un contrato de compromiso. 

• Sobre el pago de los impuestos y timbres, además de los honorarios la compradora es quien 

paga la totalidad de estos rubros, se le ha indicado que el pago de impuestos, timbres y 

honorarios (también el IVA), serán calculados y deberán ser pagados por el mayor monto 

entre el valor de la negociación y el valor de hacienda del vehículo, que en este caso es mayor 

el valor de hacienda. 

• Se realiza el cálculo de todos los rubros a cancelar mediante el sistema en línea que el Banco 

de Costa Rica facilita, para calcular los montos de impuestos de transferencia, de prenda y 

los timbres, además de los montos por honorarios y el impuesto al valor agregado, a lo que 

las comparecientes están de acuerdo con los cálculos efectuados. Sobre este tema es muy 

importante ser claro con las comparecientes, solicitar el pago inmediato pues si el dinero no 
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se recibe y en la escritura no se plasma tal situación, se presume que el Notario ha recibido 

el dinero. 

 

Argumentación del caso 

En esta parte se procede a la argumentación de cada una de las formas y recomendaciones 

que se han dado a las comparecientes, con la finalidad de entender que valor jurídico tienen y que 

legitimidad contienen. Es para ello de suma importancia ver cuál es la norma sustantiva para la 

creación y redacción del texto que plasme la voluntad de las partes en el negocio jurídico que 

pretenden, así como lo procedimental y los requisitos exigidos por la Dirección Nacional de 

Notariado para este tipo de instrumentos públicos. 

Normativa relacionada: 

El Código Civil N°30, en sus artículos 1049, 1050, 1052, 1054, 1055, 1056, 1057, 1058, 

1059, 1060, 1061, 1062, 1063, 1064, 1065, 1066, 1067, 1068 y 1069 nos aclaran los aspectos que 

se deben contemplar para realizar un contrato de compraventa, que en el caso que nos ocupa es un 

bien determinado e inscrito en el Registro de Bienes Muebles, no es necesario entrar al análisis de 

cada disposición contenida en estos artículos, solo es muy importante que el Notario los tenga en 

cuenta, pues por ejemplo no es posible realizar el negocio jurídico por parte de los indicados en el 

artículo 1068 ni tampoco de una cosa que este en litigio, caso que no es el nuestro, pues aunque el 

caso en análisis de la compra venta del vehículo con gravamen de infracción por colisión es el que 

tratamos. 

Vemos que a pesar de que se encuentra en una fase de apelación por parte de la señora que 

funge como vendedora, el objeto propiamente del litigio corresponde a los daños materiales 

causados a los vehículos involucrados en la colisión, y no los vehículos como objeto del litigio, 

pues si esto fuera así, sería imposible realizar la compra venta, ya que el artículo claramente lo 

prohíbe, veamos: “artículo 1068. Inciso 3°. - “…, los derechos o cosas corporales litigiosas.”. Se 

menciona esta situación para demostrar lo importante de conocer la ley sustantiva para la 

realización de los contratos solicitados. 

Así en el Código de comercio N°3284, en sus artículos 530, 531, 536 y 537, donde se tiene 

la base para la creación de un contrato de prenda, con la finalidad de garantizar el pago de un 
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crédito, en forma accesoria, que es de carácter comercial, sin importar que los contratantes no sean 

comerciantes, pero especialmente para utilizar esta figura que en la actualidad es solo para muebles 

inscribibles en el Registro de Bienes Muebles, indica claramente que se debe hacer el contrato de 

prenda en escritura pública, el deudor cumple la función de depositario durante el plazo, este último 

aspecto es muy importante indicarlo al deudor, pues es parte de la asesoría del notario, no vaya a 

ser que la persona por desconocimiento caiga en esta causal de producir daños pensando que no 

tiene consecuencias.  

En cuanto a la Ley de Tránsito por Vías Pública Terrestres y Seguridad Vial N°9078, en sus 

artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 contemplan estos artículos aspectos importantes para la realización de 

la escritura pública con la que será posible plasmar la compra venta y su inscripción de traspaso en 

el Registro de Bienes Muebles, nos indican sobre los documentos legales que sobre el vehículo se 

requieren, así como algunas condiciones del mismo vehículo para que sea posible su inscripción o 

movimiento registral, la falta de pago de impuestos por ejemplo impide realizar algunos trámites 

por ejemplo la reposición de placas por extravío o deterioro. Por eso esta ley debe ser atendida al 

momento de otorgar una escritura pública para el traspaso de un vehículo automotor. 

La Ley de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades 

conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo ley N°7786, artículo 15 ter., 

según lo establecido en los lineamientos para la aplicación del artículo 15 ter de la ley 7786, 

acuerdo 2018-003-006, toda transacción en la que se realice un pago igual o superior a los $10.000 

deberá cumplir con el requisito de declaración jurada, según la correspondiente cláusula, así mismo 

la declaración jurada por parte de quien realiza el pago, puede realizarse en escritura independiente, 

en cuyo caso el notario deberá dar fe de la existencia de ella conforme a la ley, origen de los fondos 

y forma de pago de la transacción. La obligación de aclarar la procedencia de los fondos para el 

negocio jurídico que se pretenda tiene la finalidad de combatir la legitimación de capitales o 

blanqueo de capitales. 

La guía de calificación para bienes muebles es de suma importancia a la hora de redactar un 

instrumento notarial que persiga la consecución de un contrato de compra venta de un vehículo 

automotor, sobre todo si contiene además aceptación de anotaciones o gravámenes o contrato de 

prenda para garantizar parte del pago, en este vamos a encontrar situaciones tales como la correcta 

descripción de las características del vehículo, pues a falta de estas en forma correcta el documento 
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será señalado con defecto, además del pago de tributos en forma total que también puede ser 

señalado como defecto si no se hace o es incompleto. 

Argumentar en forma precisa es indispensable para poder determinar si el camino a la 

solución del caso es correcto o no, pues si la argumentación de por qué se utiliza las figuras elegidas 

no calza con esta, nos indica que no es posible dicha solución al caso, sin dejar de lado todo aquel 

trabajo pre escriturario necesario y obligatorio por parte del Notario Público. 

Es necesario una serie de estudios llamado pre escriturarios para resolver en forma clara y 

con seguridad el caso plantado y así poder confeccionar la escritura pública útil y legal, así es 

necesario los siguientes: 

• Estudio en el Registro Civil sobre las comparecientes en cuanto a sus datos personales. 

• Certificaciones del estado civil de las comparecientes. 

• Estudio del Registro de Bienes Muebles del vehículo objeto de esta compraventa. 

• Estudio en COSEVI en cuanto a infracciones de tránsito. 

• La presentación y fotocopias de las cédulas de identidad de las comparecientes. 

• Documentos que respalden la declaración jurada de la compradora del vehículo. 

• Los cálculos de Tasación de Enteros sobre impuestos y timbre. 

• Los cálculos de honorarios con el respectivo impuesto al valor agregado por los servicios del 

Notario. 

Luego se realiza la respectiva escritura pública para el traspaso del vehículo, que incluye la 

venta, la prenda y la declaración jurada, es decir, son tres actos en una misma escritura, lo que 

conlleva los siguientes documentos: 

• Recibo de pago de los enteros. 

• Escritura pública número treinta y uno en el Protocolo. 

• Testimonio con su respectiva Boleta de Seguridad. 

• Índice. 

• Testimonios para las comparecientes. 

• Factura por cobro de honorarios. 

• Copia de toda la documentación para el Archivo de Referencias. 

• Protocolo de referencias  
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INSTRUMENTO NOTARIAL 

 

El siguiente texto es el necesario para realizar el instrumento notarial dentro del Protocolo 

para que la voluntad de las partes y el negocio jurídico sea posible: 

 

NUMERO TREINTA Y UNO: Ante mí, Humberto Montenegro Chacón, Notario Público con 

oficina abierta en la Ciudad de Cartago, doscientos metros al noroeste de La Casa del Adulto 

Mayor, trasversal dieciocho, Loyola, San Nicolás, Cartago comparecen: La señora VIOLETA 

PARRA LÓPEZ, mayor, casada en primeras nupcias, docente universitaria, vecina de Lomas de 

Quircot, San Nicolás, Cartago, casa número treinta y cinco diagonal al tanque de agua, portadora 

de la cédula de identidad número tres- cero doscientos cuarenta y ocho- cero cero sesenta y tres, y 

la señorita ANA MARÍA SALAS BONILLA, mayor, soltera, docente universitaria, vecina de 

Monte Alto, Cartago, de emergencias del Hospital Max Peralta quinientos metros al sur y cincuenta 

metros al oeste, casa número quince, portadora de la cédula de identidad número cinco- cero 

doscientos noventa y siete- cero doscientos cincuenta y cinco, y DICEN: PRIMERO: Que la 

primera compareciente es dueña del vehículo inscrito en el Registro de la Propiedad placas número 

BRD ciento catorce, y que tiene las siguientes características: Marca BMW, Estilo X cinco, 

Capacidad cinco personas, Carrocería todo terreno cuatro puertas, Categoría automóvil, Color azul, 

Serie: WBACR seis uno cero dos KLH ocho dos seis ocho cero, Número chasis: WBACR seis uno 

cero dos KLH ocho dos seis ocho cero, Año dos mil diecinueve, VIN: WBACR seis uno cero dos 

KLH ocho dos seis ocho cero, Marca motor BMW, Motor número no visible, Modelo X cinco, 

Combustible gasolina, y Cilindraje tres mil centímetros cúbicos, el cual VENDE a la segunda 

compareciente quien acepta el vehículo antes descrito, libre de gravámenes y anotaciones, pero 

soportando una infracción a la ley de tránsito por colisión impuesta por el Juzgado de Tránsito del 

Segundo Circuito Judicial de San José, tipo: colisiones, número de sumaria: diecinueve- cero cero 

dos mil trescientos treinta y nueve- cero cuatrocientos noventa y seis, número de boleta: dos cero 

uno nueve dos dos nueve nueve cero cero tres siete cinco, rollo cero, imagen cero. SEGUNDO: El 

precio es por la suma de VEINTICINCO MIL DÓLARES, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos de Norteamérica, que se pagará de la siguiente forma: la suma de doce mil quinientos 

dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de Norteamérica mediante cheque del Banco 

Nacional de Costa Rica número mil setecientos cuarenta y dos- cero en este mismo acto a nombre 
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de la señora VIOLETA PARRA LÓPEZ quien conforme lo acepta y recibe, y doce mil quinientos 

dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de Norteamérica restantes en un plazo de 

dos meses. TERCERO: Continúa manifestando la segunda compareciente SALAS BONILLA 

que promete pagar a la orden de la primera compareciente PARRA LÓPEZ el resto del precio, es 

decir la suma de doce mil quinientos dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

Norteamérica, obligándose a cancelar en el domicilio de la acreedora, en un solo pago la suma 

adeudada el día veinte del mes de mayo del año dos mil veinte, no devenga intereses corrientes. En 

garantía de cumplimiento, la segunda compareciente SALAS BONILLA otorga PRENDA DE 

GRADO PRIMERO sobre el vehículo adquirido en el presente acto placas número BRD ciento 

catorce cuyas de características antes descritas, el plazo de la deuda de dinero es a partir del día de 

hoy y hasta el día veinte del mes de mayo del año dos mil veinte, el atraso en el pago de la deuda 

la hará exigible ejecutivamente en su totalidad. CUARTO: La segunda compareciente señorita 

ANA MARÍA SALAS BONILLA debidamente apercibida por el suscrito Notario de las penas 

que establece la legislación penal costarricense en el Código Penal para los delitos de falso 

testimonio en el artículo trescientos veintitrés y perjurio en el artículo trescientos dieciocho, y sobre 

las responsabilidades civiles que pueden derivarse de este acto, bajo la FE DE JURAMENTO 

DECLARA: A) Que en este acto ha pagado a la primer compareciente señora VIOLETA PARRA 

LÓPEZ el monto de doce mil quinientos dólares, moneda de curso legal de los Estados Unidos de 

Norteamérica, los cuales han sido cancelados mediante cheque número cero cero cincuenta y dos- 

cero del Banco Nacional  de Costa Rica, fondos obtenidos de la cuenta corriente en dólares número 

doscientos- cero dos- cero cuarenta y uno- cero cero mil doscientos noventa y cinco- ocho del 

Banco Nacional de Costa Rica con fecha del día veinte del mes de marzo del año dos mil veinte. 

B) Que por otra parte a entregado al notario el monto de un millón cuatrocientos cuarenta y cinco 

mil ocho colones con sesenta céntimos, por concepto de Timbres e impuesto de transferencia y de 

la inscripción de prenda, además de los honorarios correspondientes y el pago del impuesto al valor 

agregado por un monto de novecientos ochenta y seis mil doscientos sesenta y cuatro colones, 

montos que se han cancelado para el pago de enteros número dos tres tres tres cuatro cuatro tres 

uno y número dos tres tres tres cuatro cuatro seis cinco en el Banco de Costa Rica y la factura por 

servicios del suscrito notario número cincuenta mil novecientos dos, pago realizado mediante 

cheque número mil setecientos cuarenta y dos- cero de la cuenta corriente número cero setenta y 

cinco- cero cero cero seis mil diez- tres del Banco Nacional de Costa Rica con fecha del día veinte 



16 
 

16 
 

del mes de marzo del año dos mil veinte, C) Sumas de dinero que provienen del ahorro periódico 

de una parte del sueldo de la señorita Ana María Salas Bonilla como asalariada docente 

universitaria. D) Que el bien que adquiere el día de hoy no será destinado a ninguna actividad 

ilícita. E) Que realiza la presente declaración jurada en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo quince ter de la Ley número siete mil setecientos ochenta y seis, Ley de Estupefacientes, 

sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de 

capitales y financiamiento al terrorismo, cuyos alcances conoce y acepta. QUINTO: El suscrito 

Notario DA FE de: A) Que advirtió a la declarante señorita ANA MARÍA SALAS BONILLA 

sobre la trascendencia jurídica de sus declaraciones las cuales entendió a plenitud y aceptó de 

conformidad, B) Que deja constancia en su Protocolo de Referencias de toda la documentación 

relacionada con el origen de los recursos y la forma de pago de la presente transacción, C) Que ha 

identificado plenamente a las comparecientes para el cumplimento de la citada ley, y D) Que 

advirtió a ambas comparecientes del valor y trascendencia de sus renuncias y estipulaciones. ES 

TODO. Extiendo un primer testimonio para cada una de las comparecientes. Leído lo escrito a las 

comparecientes, resulta conforme, la aprueban y juntos firmamos en la ciudad de Cartago, a las 

diecisiete horas y treinta minutos del día veinte del mes de marzo del año dos mil veinte. 



17 
 

17 
   



18 
 

18 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



19 
 

19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 
 

20 
 

  



21 
 

21 
  



22 
 

22 
 

  



23 
 

23 
 

  



24 
 

24 
 

  



25 
 

25 
 

  



26 
 

26 
 

El siguiente es el texto del contrato de compromiso que se realiza entre las partes y se plasma 

en papel de seguridad: 

 

CONTRATO DE COMPROMISO 

Entre nosotras, señora VIOLETA PARRA LÓPEZ, mayor, casada en primeras nupcias, docente 

universitaria, vecina de Lomas de Quircot, San Nicolás, Cartago, casa número treinta y cinco 

diagonal al tanque de agua, portadora de la cédula de identidad número tres- cero doscientos 

cuarenta y ocho- cero cero sesenta y tres, y la señorita ANA MARÍA SALAS BONILLA, mayor, 

soltera, docente universitaria, vecina de Monte Alto, Cartago, de emergencias del Hospital Max 

Peralta quinientos metros al sur y cincuenta metros al oeste, casa número quince, portadora de la 

cédula de identidad número cinco- cero doscientos noventa y siete- cero doscientos cincuenta y 

cinco, ambas en pleno uso de nuestras facultades mentales acordamos los siguientes compromisos: 

1) Que con relación a contrato de compra venta del vehículo placas BRD114 realizado mediante 

escritura pública número treinta y uno en el protocolo del Notario Público Licenciado Humberto 

Montenegro Chacón a las diecisiete horas y treinta minutos del día veinte del mes de marzo de año 

dos mil veinte, la señora VIOLETA PARRA LÓPEZ se compromete a desistir en el plazo de dos 

meses de la apelación que interpuso a la sentencia número dos cero uno nueve cero cero cuatro tres 

ocho tres del Juzgado de Tránsito del Segundo Circuito Judicial de San José, de las doce horas y 

cuarenta y siete minutos del diez de octubre de dos mil diecinueve, la cual tiene con anotación de 

colisión al vehículo objeto de dicha compra venta, esto si en el plazo de los dos meses no se emite 

la sentencia sobre la apelación. 2) Si se tiene que presentar el desistimiento de la apelación por 

parte de la señora VIOLETA PARRA LÓPEZ o la sentencia sale y le es desfavorable, esta se 

compromete al pago de la multa que corresponde a dicha anotación por colisión, la cual consta con 

la boleta de tránsito número dos mil diecinueve- dos dos  nueve nueve cero cero tres siete cinco, 

cuya sumaria es la diecinueve- cero cero dos mil trescientos treinta y nueve- cero cuatrocientos 

noventa y seis. 3) Si la sentencia sobre la apelación es emitida por el Juzgado correspondiente antes 

de dos meses y le es favorable a la señora VIOLETA PARRA LÓPEZ, tendrá que esperar hasta 

el desenlace del caso la señorita ANA MARÍA SALAS BONILLA con la anotación por colisión 

sobre el vehículo objeto de dicha compraventa. 4) Se suscribe este contrato de compromiso en la 

ciudad de Cartago a las diecisiete horas y cuarenta y cinco minutos del veinte de marzo del año dos 

mil veinte 
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a las dieciocho horas del veinte de marzo del año dos mil veinte 
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Copia del protocolo 
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APÉNDICES 

Apéndice A: Jurisprudencia del Tribunal Disciplinario Notarial 

 

Tribunal Disciplinario Notarial 

Resolución Nº00144 - 2005 

Fecha de la Resolución: 28 de Julio del 2005 

Expediente: 01-001133-0627-NO 

Redactado por: Ana Cecilia Ching Vargas 

Clase de Asunto: Proceso disciplinario notarial 

Analizado por: CENTRO DE INFORMACIÓN JURISPRUDENCIAL 

Texto de la resolución 

 

PROCESO DISCIPLINARIO NOTARIAL 

EXPEDIENTE # 01-001133-627-NO 

VOTO # 144-2005 

TRIBUNAL DE NOTARIADO. - San José, a las diez horas, treinta minutos del veintiocho 

de julio del dos mil cinco. 

        En virtud de apelación interpuesta por el notario denunciado, conoce este Tribunal de lo 

resuelto en el auto de las diez horas treinta minutos del cuatro de abril del dos mil cinco. 

REDACTA LA JUEZ CHING VARGAS. 

CONSIDERANDO: 

         I.- De la lista de hechos probados que contiene la resolución recurrida, se aprueban el 

primero y el tercero. Se suprime por innecesario el hecho marcado 2). 

II.- La presente denuncia se interpuso porque cuando se realizó la compraventa, el vehículo 

adquirido placas 208595, tenía una prenda inscrita desde el 8 de febrero del 2000, así como 

la anotación de un proceso sumario por colisión, lo que impidió que el denunciante pudiera 

inscribir el vehículo a su nombre, y por eso solicitó que se le aplique al notario la sanción 

disciplinaria que corresponda, y se le condene al pago de daños y perjuicios, de manera que no está 

dentro de sus pretensiones el que se obligue al notario a inscribir el documento. Se trata entonces 
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de faltas fijas que ocurrieron en la fecha en que se autorizó el documento, sea el veintidós de 

diciembre del dos mil, de manera que si el notario fue notificado el veintinueve de julio del 2003 

mediante edicto publicado en el Boletín Judicial, no hay duda de que transcurrieron más de dos 

años entre ambas fechas, por lo que debe concluirse que la acción disciplinaria prescribió. Por eso, 

debe revocarse el auto recurrido para acoger la excepción de prescripción opuesta en cuanto a dicha 

acción.  Este Tribunal, en un caso similar al de autos resolvió que cuando se trata de documentos 

inscribibles en los registros públicos, sea, documentos con efectos registrales, aún cuando no se 

pida la inscripción, nos encontramos frente a una falta que no prescribe, porque mientras la omisión 

de inscribir se mantenga, no corre plazo de prescripción alguno. Sin embargo, hoy, con un mejor 

criterio, estima que para resolver la prescripción, deben tomarse en cuenta los hechos 

denunciados y lo querido por la parte denunciante, de manera que si no está de por medio la falta 

de inscripción del documento, no puede resolverse el asunto como si fuera una falta continua. 

POR TANTO: 

En lo apelado, se revoca el auto recurrido que rechazó la prescripción de la acción 

disciplinaria, para en su lugar acogerla y declarar prescrita dicha acción. 

Licda. Ana Cecilia Ching Vargas 

Licda. Miryam Álvarez Ross        Lic. Rafael Sánchez Sánchez Rm//*  (Tribunal de Notariado, 

2005) 

  


